NOTA INFORMATIVA

Los donantes del Fondo Común de Sociedad Civil y del Fondo para la Equidad de Género y los Derechos Sexuales y Reproductivos, en vista  de información incorrecta aparecida en algunos medios de comunicación en semanas pasadas, consideramos relevante aclarar los objetivos de los Fondos, así como explicar la naturaleza, fuentes de financiamiento y el alcance de los mismos, con el ánimo de informar a la población en general y a los beneficiarios de ambos fondos, en particular. 
La lucha contra la pobreza y el desarrollo de los países requiere la participación de todos los actores de la sociedad - parlamentos, gobiernos centrales y locales, organizaciones de la sociedad civil, institutos de investigación, medios de comunicación y el sector privado.  Convencidos de ello, los países donantes les apoyamos en el desarrollo de sus capacidades con diversos instrumentos de cooperación. Los fondos comunes de apoyo a la sociedad civil que se explican a continuación, son una expresión de esta prioridad, y muestra también el esfuerzo de alineamiento y armonización que ha tenido la cooperación en Nicaragua.
	Fondo de Equidad de Género 

El Fondo para la Equidad de Género y los Derechos Sexuales y Reproductivos (FED) fue fundado por las Embajadas de Finlandia y Países Bajos y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) en Diciembre del 2005. Actualmente, el Fondo también cuenta con el apoyo de Noruega, Suecia, Alemania, Luxemburgo, Austria y DFID. El FED tiene una Organización Administradora que se ha encargado de los procesos gerenciales y administrativos del Fondo y ha brindado acompañamiento técnico a las organizaciones beneficiarias. En el período piloto (2006-2008), Forum Syd ha desempeñado el rol de Organización Administradora. 

El objetivo general del FED es apoyar y fortalecer las capacidades de la sociedad civil para que los derechos sexuales y reproductivos de la población nicaragüense en el marco de la equidad de género, sean reconocidos y atendidos por la sociedad y el Estado.

Los objetivos específicos apuntan (i.a.) a: fortalecer el intercambio y la colaboración entre organizaciones de sociedad civil y entre éstas y el Estado; promover la educación sobre equidad y derechos sexuales y reproductivos; promover acciones con enfoque integral en salud y derechos sexuales y reproductivos; remover barreras culturales que fomentan prácticas discriminatorias o que violentan los derechos humanos; apoyar a la sociedad civil en sus esfuerzos para monitorear el cumplimiento de las leyes e influir en su mejoramiento; y estimular las investigación social y científica para contar con datos que apoyen la formulación de políticas públicas sensibles a los derechos sexuales con perspectiva de género.

Los derechos sexuales y reproductivos son entendidos como parte de los derechos humanos, según ha sido reconocido en la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo en El Cairo (1994) y en la Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing (1995).  La indivisibilidad de los derechos humanos y la identificación de la violencia contra la mujer como una violación de los derechos humanos han sido igualmente reconocidos. Este reconocimiento posibilita niveles más altos de salud reproductiva que mejora la calidad de vida de las familias y contribuye a una convivencia democrática, tolerante y respetuosa de los derechos humanos y de la diversidad.

El FED cuenta con un Comité Coordinador integrado por los donantes  del Fondo y la organización administradora. Así mismo el Instituto Nicaragüense de la Mujer (INIM) es miembro honorario del Comité Coordinador.

Beneficiarios:

Los beneficiarios finales del FED son los y las nicaragüenses a través de las organizaciones de sociedad civil. Las iniciativas pueden ser presentadas por asociaciones de personas, organizaciones no gubernamentales, movimientos y redes sin fines de lucro.

Para la selección de proyectos se ha utilizado el mecanismo de convocatoria a concurso anual. Las convocatorias se hacen públicas a través de los medios de comunicación y las propuestas pasan por una pre-selección realizada por Forum Syd, en base a los criterios establecidos, y la  selección final es realizada por los donantes del Fondo.

La colaboración con las contrapartes está regulada por convenios entre la contraparte y la Organización Administradora del FED. En dichos convenios se describen las responsabilidades de ambas partes, incluyendo la rendición de cuentas. A su vez, la Organización Administradora presenta a los donantes informes semestrales y auditorías anuales.

Financiamiento del Fondo

El financiamiento del Fondo proviene de los presupuestos de cooperación de los países donantes que apoyan el FED y por lo tanto son fondos públicos. A Junio de 2008 se ha aprobaron un total de 60 proyectos por un monto de US$3.8 millones de Dólares. Los proyectos aprobados abordan una variedad de temáticas y han sido implementados en 45 municipios del país. Temáticamente un 38% de los fondos han sido dirigidos a intervenciones para VIH y SIDA, y un 13% a la lucha contra la violencia hacia la mujer.   Aproximadamente el 45% de los fondos han sido para proyectos de carácter local, 22% proyectos de carácter inter-departamental y 33% de carácter nacional. Los proyectos se han desarrollado en la mayoría de los Departamentos del país, principalmente Managua, Matagalpa, Nueva Segovia, y Rivas.
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La información general sobre el Fondo y su funcionamiento, incluyendo las convocatorias y selección de proyectos, están disponibles en la página web de la Organización Administradora, Forum Syd: http://www.ca.forumsyd.org

	Fondo común de Sociedad Civil

El Fondo Común de sociedad civil es un mecanismo de fondo canasta que fue creado en Nicaragua en 2006, con financiamiento de ocho donantes ,  Dinamarca, Suecia, Finlandia, Ministerio Británico DFID, Paises Bajos, Noruega, Cooperación Suiza, Luxemburgo, y tiene una secretaría técnica administrada por  Oxfam Gran Bretaña.  

El objetivo principal del Fondo es contribuir a la construcción de la gobernabilidad democrática mejorando la incidencia de la participación ciudadana y promoviendo la equidad en los procesos de gestión pública.

Áreas de Intervencion:

El Fondo no pretende definir a priori los temas de apoyo a la sociedad civil ni predefinir su dinámica. Sin embargo, se mencionan algunos ámbitos indicativos para el financiamiento de propuestas:

· Rendición de cuentas y control de la corrupción: Auditoria social, acceso a la información (formación de opinión pública), abuso del poder público para beneficio privado, captura del estado por las elites.

· Efectividad gubernamental y calidad regulatoria: Incidencia para el diseño y ejecución de políticas públicas, calidad de la prestación de servicios públicos, independencia del servicio público de las presiones políticas, calidad de cumplimiento de contratos, acceso a la justicia para grupos excluidos, vigencia de derechos civiles y políticos.

El fortalecimiento de la organización y participación ciudadana y la equidad, en especial la equidad de género, son considerados ejes transversales a todas las propuestas. El Fondo financia tanto iniciativas de alcance nacional como iniciativas con una clara expresión territorial.

Quienes son los beneficiaros/ Usuarios del Fondo

Las siguientes organizaciones de forma individual o en coaliciones:

a. Asociaciones y organizaciones de base, comunitarias y de pobladores.
b. Asociaciones de profesionales

c. Asociaciones de consumidores

d. Instituciones académicas y centros de investigación

e. Organizaciones no gubernamentales

f. Movimientos sociales

g. Organizaciones gremiales y sindicatos.

h. Medios de comunicación social

i. Espacios de concertación público-privada

j. Asociaciones de municipios

La  selección de los beneficiarios/ usuarios tendrá, entre otras, las siguientes limitantes:

a. No se financiarán instituciones del Estado, pero se promoverá la interlocución entre Estado y Sociedad.

b. No se financiarán organizaciones internacionales, pero se promoverá la colaboración técnica entre éstas y las organizaciones nacionales, en especial a nivel local.

c. No se financiarán acciones cuyo objetivo sea partidario o religioso.
d. No se limitará la participación dentro de los consorcios o alianzas a organizaciones que no posean personería jurídica, pero las contrapartes oficiales del Fondo deberán poseerla.
e. No aplica para acciones de  organizaciones que ya reciben financiamiento de parte de alguna de las agencias que alimenta este fondo, a no ser que se trate de acciones que puedan ser  complementarias.
El proceso de concurso de los Fondos:
La divulgación de las convocatorias es accesible a todos los actores interesados en el territorio nacional, para ello se utilizan diversos medios de comunicación: medios escritos, radiales, electrónicos, invitaciones directas y reuniones informativas.
Una vez que los proyectos han sido aprobados, el financiamiento es regulado por convenios entre la ST/Oxfam GB y las OSC. En dichos convenios se describen las obligaciones y responsabilidades de la OSC que incluye la rendición de cuentas, informes semestrales financieros y narrativos y auditorias externas independientes anuales.

Financiamiento del Fondo

El financiamiento del Fondo común de sociedad civil, proviene de los presupuestos de cooperación de los países donantes por lo tanto son fondos públicos. 

A  Octubre 2008,  se han financiado  61 proyectos en Nicaragua con un monto que asciende a US$ 3,797,303. Los proyectos aprobados están enfocados temáticamente en un 41% participación ciudadana, 18% control social, 24.6%  equidad de género y el 16% Promoción y/o defensa de Derechos.  Por área geográfica el 39.3% del total de los proyectos son de carácter nacional, solamente 6.6% están para Managua y el resto son enfocados en los distintos departamentos del País.

Todos los proyectos individuales apoyados por el Fondo están sujetos a auditorias externas independientes.  A la vez el Fondo Común y la ST/Fondo son sujetos de evaluaciones externas anualmente  por consultoras expertas independientes 

Página Web

El Fondo Común tiene una página web www.fondogobernabilidad.org.ni a través de la cual toda la documentación relevante se puede obtener incluyendo el documento del programa y las reglas administrativas, así como documentos del proyecto, por lo que se refiere a todos los proyectos que han recibido la ayuda del Fondo Común. También, los informes de auditoría anuales se pueden obtener de la página web.
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